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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —'
60 —

I.as suscripciones se solicitarán de la InspcccíAn <i« 
Talleres del Hogar. Piuuatelli, calle Pignatclli, 87.

T.as de fuera podían hacerse remitiendo ci importe 
por giro postal u otro medio.

Todos loa pago* *c vcrlUunrán en la Depositaría 
de tondoa provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rrido- cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 pías-, los del ano anterior, y de 
otros aíios. una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada anuncio 

e documento que se inserte. PSO pesetas Al 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios v Miplementos serán convencionales de acuer- 

con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se ttisenara* 

^■evio <ibouo o cuando baya persona en la capital que 
n-ponda de éste. n .

T.as inserciones se solicitarán del Exento, br. >obe ■ 
nadnr. por oficio, exceptuándose, según esta preve
nido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo rccibó de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo ue 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

F.l Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pigtuitelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
HomtN Of i--a l , dispondrán que se fije ejemplar .en. el sitm de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabdi 
dad, df consena, lo números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
natíamente para su encuadernación, que deberá verificarse al f a 
de cada semestre

Las leyes, obligan en la Península, islas adyacentes Cananas y t<h 
nmio- de Africa sujetos a la legislación peninsular a lo'veinte 
lias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo 
‘’lVdisposicionee del Gobierno son obligatorias para la ^P'*31 '** 

pronneia desde que -e publican oheudmente en ella, y dc3de cua 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

Junta Provincial de Subsidios pro-Combatientes

CIRCULAR

Confeccionado por la Junta Provincial el padrón-resumen 

de los combatientes cuyos familiares tienen derecho al sub

sidio durante el mes de la fecha, se publica a continuación 

los que en cada pueblo existen, así como las cantidades que 

se asignan a cada Junta Municipal con arreglo a los datos 

facilitados por las mismas, para que en su día satisfagan los 

subsidios, firmando por duplicado las nóminas correspondientes 

los perceptores, y cuyos impresos se remitirán oportunamente.
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SECCION QUINTA
Núm. 3.896.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguaido expedido por 
la Caja municipal al constituirse la fianza de 4.318 
pesetas, para responder de las obligaciones contraídas 
con motivo de la adquisición de un solar en la ex huer
ta d • Santa Engracia por D. Ambrosio Aranda I ones, 
se publica este anuncio por el término de ocho días a 
fin de que, si se hallase en poder de otra persona, o 
presente en la Sección de Hacienda de la Secretaria 
municipal, durante las horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 12 de agosto de 1937.-Segtmdo Ano 
Triunfal.--El Alcalde-Presidente, Antonio Parellada. 
-P A de S E/El Secretario. Carmelo Zakhvar.

MON íERDE.— Sección única: Presidente. D. 3 eó- 
iílo Marco Marco.— Suplente, D. Isidro Abian í ardp> 
í POMER. — Sección-única: Presidente; D. Basilio 
Martínez Modrego.-Suplente, D. lose González Costa.

TOBOS.—Sección única: presidente, D.a Luisa. Aie- 
‘ore Barrio.— Suplente, D. Miguel Martín l iona. 
r V1LLANUEVA DE QUERVA. Secpón l.g -Presi
dente, D. Antonio Aznar forro.—Suplente, I). Santiago 
ZarazagaSimón.—Sección 2.a: Presidente, D. Maxi- 
¡mtano Agnafófl Ibáñez. Snpkmte, I).. Vicente lomes 
iOseñalde • ' ,
! VILLARROYA DE LA SIERRA. -Distri o 1 Sec
ción 1.a: Presidente, D. Juan-Antonio Caballero .^arda- 
;fia. —Suplente, D. Pablo Cardiel Lozano. —Sección 2. . 
Presidente, D. Federico Chueca limeño. -Suplente, 
;D. losé Espiago González de Agüero. -Distrito 2 , 
(Sección única: Presidente,' D. Mariano ^ervero Mar- 
¡tínez.-Suplente, D. SUverio Gaspar Gaspar

___________ ______ ? ______ L_ ______

: SECCION SEXTA
Juntas municipales del Censo Electoral

Relación de los locales designados para Colegios 
electorales por las fuñías municipales del Censo 
Electoral, que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  
en virtud de lo acordado en el articulo 22 de la ley 
Electoral de. 8 de agosto.
ESCO. Sección única: Escuela pública mixta.
PASTR1Z.—Sección única: Escuela de párvulos.— 

Estafeta Pastriz.

ra.

¡Rflyción de Presidentes y suplentes pura las mesas electo
rales de los pueblos que se expresan, designados para el 
bienio 1937 38, y que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  
en cumplimiento y a los efectos de la circular de la Junta 
Central del Censo Electoral de 24 de febrero de 1912: 
Al PARTIR.-Sección 1.a: Presidente D. Dámaso

Aznar Navarro. -Suplente, D. Maximino Val Pérez— 
Sección 2.a: Presidente. D. 1 rancisco Brocal Barran
co. -Suplente, D. José Marín Pascual. _

CUBPL. —Sección única: Presidente, D. Manuel Pei 
roAbad". Suplente. D. Mariano Natividad Expósito

DAROCA. Distrito l.°, Sección 1. . Presidente 
D Salvador Fuertes Colas.—Suplente, D. Francisco 
Monee íbáñez. -Sección 2.a. Presidente, D. Félix Ta- 
Had-h-ondevila.-Suplente, D. Antonio Gracia Cabre-

-ÍDistóto Sección 1.a: Presidente, D. Alejandro 
Herrero Andrés.-Suplente D. Manuel Zarazaga Be- 
Hnehe -Sección 2.a: Presidente, D. José M.a Pérez 
Tenesa. -Suplente, D. Benito del Valle Porcada.

INOGES.-Sección única: Presidente, D. Manuel 
Boned Cubero. Suplente, D. Manuel Lahoz Gómez.

MAl UFNDA.—Sección 1.a: Presidente, D. Ignacio 
Atián Pequeño. Suplente, D. José UHate Mañero - 
Sesión 2 a: Piesidente. D. Miguel Albero Rurz. -Su- 
PlMA¿í L»: P^en^, don

L-Simlente D. Pablo del Busto de Sola.—Sec- 
dón 2 a: Presidente, D. Mariano Agóiz Heredia.-Su
plente, D. Joaquín Guadal Elias. ,

MESONES DE 1SUELA. -Sección muca: f residente, 
D^kmisio Anadón Sánchez.- Suplente. D. Dionisio 
Asensio Redondo.

LOS FAVOS Núm. 3.887.
■ Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento que me 

honro en presidir, se anuncia a concurso la plaza de re
" caudador del reparto general de utilidades y demas 
• impuestos municipales, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaini (d

• Ayuntamiento. "" .
. Las instancias que los cqneursantes dirijan a esta 

Alcaldía solicitando la plaza serán reintegradas debi- 
• damente y presentadas durante el plazo-de diez días, 
'. que es el señaladq para el Concurso. ,

Los Payos, II de agostó de 193/.-Segundo Ano 
‘ Triunfal.- El Alcalde. Pascasio Juste.

SIGÜES Num. 3.885.
La cobranza del primero, segundo, y tercer trimestres 

del repartimiento general de utilidades del. cortiente 
' año tendrá lugar en los días 26 y 27 del actual mes, 
'' en esta sala consistorial, durante las horas reglamen

tarias, en su periodo voluntario. ■
'. Sigüés, 11 de agosto de 1937. -Segundo Ano I rmn- 

fal.*- El Alcalde. Gregorio Rodrigo.
SOS DEL REY CATOLICO Núm. 3.874.

■ El día 7 de septiembre próximo se celebrarán, en el 
salón de sesiones de este Ayuntamiento, las subastas 
SlgAnk?sLonce horas: Pastos para 2.60b reses lanares, 

1 en el monte cValoscura . La subasta es por cinco anos, 
siendo ésta la primera anualidad. I ipo de tasación:

: 3X00 pesetas. , _
. A las. doce horas: 400 estefeos de lenas gruesas y 

600 de menudas. Tipo de. tasación: 700 pesetas.
■ Las condiciones, facultativas de ambas subastas se 

hallan insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario 
de la provincia del día 24 de julio último y las eco
nómicas expuestas en la Secretaría del Ayuntamiento 

; todos los días laborables, de d^ez a doce horas.
Sos del Rey Católico, 40 de agosto de 1937.-be- 

gundo Año Triunfal. -El Alcalde. Prudencio Gaztelu.
PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 3.890.

Habiendo correspondido ser incluidos en el reempla
zo de 1938 los mozos que^ coiítiimación se detallan, 

. e ignorándose el paradero de ellos y el de sus padres, 
se Tes cita nuevamente por el presenté a fin de que cpn 

’ la mayor urgencia se presenten en kO Caja de Recluta 
de Zaragoza número 31 parq sur destinados a Ctíerp«>
activó
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■ Mairuel izquierdo García, hijo de Ramen y Barbara, 
nacido el 21 de febrero de 1917. . . •

tose Pérez Redondo, hijo de José y Lucia, nacido el 
2) de niavb de 1917. .

Joaquín Velilla Mingóte, hijo de Gabriel y Macarvi, 
nacido el 21 de mayo de 1917.

Paracuellos de la Ribera, 11 de agosto de La/. 
^Segundo Año Triunfal.- El Alcalde, Filomeno le- 
Jero.• ■ • ; ,

^SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Nüin. 3 686.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

I> Ramón Morales López, Secretario debatía do la 
Andienc.ia Territorial de Zaragoza; -■ .

' Certifica: L>ue en tos autos que desuues se detaini- 
ran se ha dictado por ja Sala de lo Civil de esta Au
diencia la siguiente . • . .

cS-enfcHCÍrc Señores I). Mariano Quintana. P. José 
de Juana. I). Mariano Miguel. D. Manuel (.. A‘y < 
v I). José María Martín Clavcria.-En la ciudad dt 
¿anvoza a 19 de abril de 1937. ,

Fai el juicio de tercería de dominio seguido por los 
trámites del declarativo de menor .cuantía en el Jnz 
.rudo de primera instánuia de Hijar por 1) Dolores 
Gracia Máñez, mayor de .edad, clisada, sm especial 
prolesión y vecina de La Puebla de .Hijar, como xk- 
maudanu-, éontra el Ministerio fiscal y la Abogacía 
del Estad-, en las representaciones (|ue por sus res
pectivos cargos ostentiin, y contra D. Joaquín Bbeda 
tueeiL niarid<r<l« Ih . aAnra y !*o en 'I» «'¡^1 da 
\HcaiilF vlos ignSíadóS herederos de D. Miguel Sal 

vador X'idencia. éstos y aquélla no comparecidos en 
elideiiov por cito en i situación, de, ivbcldm, cuyos 
autos peÍMlen ante esta Sala de lo Civil de la Audum- 
cia del Tcrrihn-io en virtud.de apelación interpuesta 
pñr.el Ministm-io Jiscal, sin que se'hayan personado 
en el recurso las demás partes. ,

Yceptando los resultados de la senti'ncia <iue dicto 
mí ei pleito con fecha 2 de mayo de 1986 el .luez de 
nrimera instanciade Hijar. cuyb fallo dice: «bailo, 
bue debo -leelararydeclkro haber higar,-en parte, 
ala tercería de dominio propiíesta por la parte de
mandante sobre los bienes embargados a su niau*L 
en las causas criminales números 19 de 1933 y o í de 
1931 de este Juzgado, y estimandp que las tres fincas 
que- se dcserUtoh en el primer resultando de esta i c 
soimdón pertenecen como bienes comunes a la soen- 
dad eonvugál formada por í). Joaquín l beda mc<m 
v I) 1 Dolores Gracia Manez. álcese el embaígo ti a
bado por consecuencia, de. dichas causas en toque 
afecta a la. mitad de cada una de las tres inmis eitm 
das. quedaheto sujeta a las responsabdidadcsd as 
mencionadas causas la mitad de los bienes embaída 
dos (sin perjuicio de lo dispuesto en el a.rtici 1 h(. dd 
Xpéndice Feral Aragonés, si a. ello hidnei e lug-u n 

su día) vlos productos (tola otra mitad que se ha 
declaiwlo libre, esto último mientras subsista el ma
trimonio de referencia; cancélense las an--tmMones 
que de tales embargos »<• hiihicseH practicado cu el 
Re-Gstro de la Propiedad en cuanto a la mitad que 
por esta sentencia, se declara exenta, subsistiendo 
en lo demás las rectricciones que se. hayan de( u.U- 
<Ío- si-a su curso el procedimiento o procedimientos 
de apremio sobre los bienes no comprendidos en la 
mitad liberada con arreglo a los proiiuncmniicntos 
.le esta sentencia, para, lo cual llévense testimdiios 
bastantes a las piezas correspomhent<-$; se ahsuelv.. 
a los demandados de las peticiones de la deinam a 
.me no estén recogidas en este tallo, el cual st uotih 
.-ará a los litigantes no personados en Id forma pre - 
visía en el articulo 283 de la ley.d.e Enjutenumtentó 
(’ivil si no se pidiese la. notificación personal .cn pla- 

día¿todo ello sin expresa imposición dezo (le tres 
costas>;

Resultando que contra, la expresada sentencia.^ 
interpuso por el .Fiscal de la Audiencia <iel rt-ri iio, io 
apelación que filé admitida en ambos electos, eo;j 
emplazamiento de las parles y remisión de los autos 
a esta Sala de lo Civil, auU'.hiytie sólo se persono en 
tiempo y mrma aquel Ministerio, y susianeiado ei te 
curso nór sus trámites..se celebró la vista del mismo 
el día 2 del actual mes, con asistencia informe doi 
triolet lite: . . । i •Resultando que en la tramitación de las dos insta fr
eías del juicio se, ha ir observado las prese mfutionek

Visto siendo ponenie el Magistrado L. Mariano 
Miguel y Rodrigue./.; , . •

Aceptando en 1<) sustancial los considerandos de la. 
seuteucia apelada; y

Considerando que las nqe.ruylas ai>reciaciom^ <|iy 
contieue.n los que. acaban d<‘ aceptarse determinaii 
suficientemente la jiroeédcncia del íallo recurrido, y 
aunque el Minisixuio Fiscal demandado, mas bien 
que exccpcionar, aumentó y no en términos-deina 
siíídó precisos, al contestar oponiéndose a. la deman
da. atribuyendo al Juzgado ineonipetimcia en .el 
asunto y aduciendo además la imprpsperahdidad de 
la. demanda por no estar ajustada a los preceptos n 
tuarlGSqiic rou:ulan las de tercena de dominio, tales 
excepciones dilatorias, dado que hubieran sido prr,- 
puestas en forma v éon fundanientos acomodfidus ó 
las cuestiones <iue con an’eglo a los ninneros 1. y b. 
del artículo 333 de la ley de Fmjiueia.miento l isnL 
nueden darles existencia, no podrían ser estimadas 
porque, habiéndose de resolver en las tercenas de 
dominio cuestiones que u éste clectau,la.índole ct\ n 
de los mismos es indudable y su conocimiento corres 
nonde por ello a, ios Tribunales do este, orden con 
úrre''k> al rmidammital artíeírlo 51 de la. ley-ettmla, 
v ponine. en lo referente a la. segunda de las> excep
ciones aludidas..requeriría en e.nncUrreneia-.i.tHed:' 
demanda, no hubiese, llenado tos mimsitos a qtv se 
reliere el artículo 524 de la ley rituaria, lo que im 
acontece cuando eiLlu de tercéria ademas de cum 
plirse aquéllos, aparece que esta (h-dncida respecto 
a un procedimiento en que se ha practicado embargo 
v el demahdante encamine su acciuu a obtener vi 
reconocimiento de su dominio sobre los bienes em- 
bargiidos, siquiera al hacerlo sustente también algu 
na petición qu<- aíser inadecuada e impróspera ble 
dentro de 1:1 limitada finalidad <|Uc la ley procesal 
atribuye a tos juicios de tercería, haya <le ser qesti 
nada en la sentencia como se. ha hecho ni la a .< kt- 
da. pero sin qm; ello Implique la existencia de la 
referida .excepción: • : .

Considerando que el haberse personado en .el •re
curso sólo el Ministerio fiscal huce innecesario todo 
pronunciamiento relativo a costas:

Vistos además los aftículos 710, 711. 850 y 1.532 de 
la lev do Enjuiciamiento Civil, la ley de < de julio (■ie 
1034 y el Decreto del Ministerio de Justicia de 2 de 
mayóle 1931, ■ i. ,

Faltamos; Gue desestimando la apelación inlerpues- 
tfl por <*l Ministerio fiscal contra la sentencia (hela
da en el pleito con fecha. 2 de mayo <le pBlh ppr la. 
<(Ue el Juez de primera instajieia de Hijar decla.ro 
llálwr lugar, en parí... a la n-r.-.-rín.do «iomimo 
puesta por la demandante I). Dolores (dachi M.uuy.. 
cóh los demás pronunciamientos (pie su fallo contie 
ne debemos confirmar y confirmamos la: expresada 
sentencia, sin hacer combma en las costas dH recur 
so Publíquese. esta yenK.mcia en la forma d|Spnest;L 
por el Minisb-rio de Justicia en mi Oe.-reto d< 2 de 
mayo de 1931, nofitíquésc a los litigantes on sit.uacioi 
<le rebeldía del modo prevenido por la ley procesal 
civil, ya su tiempo, con las correspondientes certi
ficación y orden. <levu<Myanse los autos originales al 
Juzgado'de su procedencia'. .

Asi por esta nuestra sentencia bl pronunciamos, 
-mandarnos y firmamos. - Mariano Quintana Mana • 
no Miguel -Manuel González Alegre - José .h: Jiia- 
ua.-.fosé María Manió Claveria». Uiubrieados), !>i-- 
cha seütencia filé publicada el día de su lecha

Y para que conste y su inserción cu el Roklin Un. 
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nal de esta provincia, cxtiend.. Ja pri^-'üie que firmo 
en Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecien
tos treima y siete.— Segundo Año Triunfal —Ramón 
Morales-

Juzgados de pridiera instancia.
Núm. 3.828.

HJ EA DE LOS CABALLEROS 
1). Eduando Aizpún Andueza, Juez de primera 

instancia e instrucción la villa de Ejca de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 251 tramito por designación de la 
Comisión Provincial Idc Incautaciones contra 
I). Francisco (González Barbó, vecino de Alagón. 
actualmente «¡n ignorado paradero, para ctecla- 
rar ad'ministrativamlente la responsabilidad' ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” v en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho riñas hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea dti Jos CabaEeros a siete de 
agosto de mil novecientos trienta y siete. — Se
gundo Año Triunfal.—Eduardo Aizpún.—El Se
cretario. Francisco Fernández.

Núm. 3.828.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción dte la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 252 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de. Incautaciones contra 
D. Mariano Ríos Pérez, vecino de Alagón, 
actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho diías hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y' probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar er derecho.

Dado en Ejea del los Caballeros a siete de 
agosto de mil novecientos trienta y siete.—-Se
gundo Año TriuntfaL—Ed-uardb Aizpún.—El Se
cretario. Francisco Fernández.

Núm. 3.828.
EJEA DE LOS (ABALLENOS

1). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de Jos 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;

Cumpliendo lo acordado en el expediente que 
bajo el núm. 253 tramito ¡por designación de. la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Delfín Logroño Garcia, vécino de Alagón, 
actualmente tm ignorado paradero, para dteda- 
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición a! triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de 10 
dispuesto en N Orden de la Junta Técnica riel 
Estado techa 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que sé insertará en el “Boletín Oficial 

del Estado” y en el de esta provincia, a fin de 
(jue dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibí 
miento qué de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea del los Caballeros a siete de 
agosto d'e mil novecientos treinta y siete.—Se
gundo Año Triunfal.—•Edularldb Aizpún.—El Se
cretario. Francisco Fernández. .

Núm. 3.867.
SOS DEL RE-Y CATOLICO

D. Hernando F^inzón y Stirroca, juez de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico e instruc
tor del expediente que. se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Ursicinio Oló- 

riz Laborda, vecino de Castiliscar y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de ocho dias há
biles comparezca ante, este Juzgado, persQnalmcntc o 
por escrito, para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente a resultas del expediente que se 
instruye para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir al mismo como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Sos del Rey Católico a diez de agosto de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—El 
|uez de primera instancia, Hernando Lanzón y Surro- 
ca. —El Secretario. Elias Gervás.

Núm. 3.868.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instrucción de 
la villa de Sos del Rey Católico e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Por el preséntese cita a Justo Paulo 

Bueno, vecino de Castiliscar, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de ocho días hábiles 
comparezca ante este juzgado, personalmente o por 
escrito, para alegar y probar en su defensa lo que es
time procedente a resultas del expediente que se ins
truye para declarar administrativamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, bajo apercibimiento que de no hacerlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a diez de agosto de 
mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triun
fal.—El Juez instructor, Fernando Lanzón y Surroca.
-El Secretario, Elias Gervás.

TIP. HOGAR PIGNATELLI

—
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